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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. 

Cali, 19 de abril de 2023 

LPC 

 

 

 

AUTO No. 804 

Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2021) 

Radicación 2022 -392 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de impugnación de paternidad, en el cual la 

Defensoría del Pueblo informa que designó apoderado judicial para que 

represente al extremo pasivo dentro del presente proceso, por lo que se 

comunicará a la señora Jessica Esmeralda Portilla Peñaranda y al profesional 

designado, a fin que confiera poder para actuar al mismo.  

 

Por otra parte, mediante correo electrónico del 13 de marzo, el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias - Forenses, informó el resultado de la prueba de 

ADN practicada al señor Wilfer Alexis Yara, la señora Jessica Esmeralda Portilla 

Peñaranda y la menor A.Y.P., empero, se correrá traslado al mismo, una vez el 

extremo demandado otorgue poder para actuar al togado designado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali.   

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Glosar al expediente el Informe Pericial de ADN proveniente de 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias – Forenses y el oficio No. 2023-03-

03 de la Defensoría del Pueblo.   
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SEGUNDO. Comunicar a la señora Jessica Esmeralda Portilla Peñaranda y al 

profesional designado por la Defensoría del Pueblo, a fin que confiera poder para 

actuar al mismo.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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